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Ra.dkado: D 202Sfn000264'7 
F ch:a: Ul{W21J15 

!DECRETO 
DEPARTAMENTO· DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

POR MED10 D;EL CUAL SE APRUEBA AJUSTE 1Ni"2 PARA IEL PROVECTO DE 
IN1VERSIÓN f,<MEJORAMIENliO DEL CORREDOR VfAL URAMITA - PEQUE (62AN09) 
iET APA 1 B EN LA SUBREG ÓN OCCIDENTE 1DEL IDEPA!RTAMENTO DE ANTIOQlJIIA" 
IBPl'N :20220013050092, F11NANC1ADO CON !RECURSOS DEL SISTEMA GENIERAL DI: 

REG,Ali.JAS 

EL G,OBER:NADOR DEL D·EPARTAMENTO DE ANT1IOQUIA, en uso de sus facultades 
Constituci:onale.s y legates. ,en espetial, llas conferidas en los articulas 209,. 305 numer~ 2 y 
361 de ta Constitu:ción P,olítica de Colombi•a: añifoullos 35 y 36 de la Ley 2056 de 2020, 
arUculo 1.2.1.2.14 del Decreto 1821 de 2020, modificado PQT el arth:uto 6 del :Decreto 1142 
de 2021 , el Acuerdo, 07 de 2022_ r ipedido por la ~Comisión Rectora del Sístema General de 
R.egalf as del De;par!amento Nac1:onal de Planeac,on, y 

CONSID:ERAiNDQ, 

1. Que el articuro 209 de ta • nstitución Politica de Colombia señala que: ~La función 
administrativa está al servicio e los inter&ses generafes y se desarrolla con fundamento 
en los principios de ig1.uildad, moralidad, eficacia eccnomla, celeridad, imparcialidad y 
publioidad, mediante la descentralíz ación, la delegeci6n y le des,oonoenlr:ación de 
funclooes ". 

2. Que el nume l 2 el arl:i cu! a Con:s oJitica e Col m a los 
gabemadl:lres latfacultad de mg1r y coordinar I dministrativa-d •·. . • , .• en1o. 

3. pedido el cto tíegisliauvo o. , ¡:¡ór 
se m:ochfica el a e !o 361 de la Constitücí n Polítro:ai de Colombia y se 1 • a.n otras 
dtsposJciones so:bre el Régimen de !Regalías y Compensa.dones, supeditando las 
dispos1ciones en el contenidas a la ,expedición de una nueva Ley. 

4. Que el articulo 361 de la. Constitución Política de Colombia consagra que los ingresos 
del Sistema Ge:nerat de Regalias se destinarán a a financiación de proyectos de 
inveiffi1i6n, estabreoiendo los oonoeptos de distn'buci:ón y asignación d'e recursos a l'as 
entidades terr[loriales. 

5. Que la Ley 2056 de 2020, ~Por la cual se regula la organizacíón y ef fünoionamient.o del 
Sistema Genera/de RegJJJJas~, y el Decreto 1821 de 2020, Decreto Únlco Reg1amentario 
del Si:stema General de Regalias, para el ciclo de 11fabilídadl, pr'olizadlón y aprobación 
de proyectos de inversión, asi.g:naron nuevas responsabilidades ,en cabeza de· las 
entidades territoriares. 
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DECRETO HOJA 2 

PóR MEDIO OE!. OU,U SE APR1.JE-8A AJ<JS"('E N'1 PARA n PROYSCTO De lNVE.1tS4óN ~JCRMIIEIYTO D.El. CORRi:OOR VIAi. 
URMilrA • P6Qr;E (5ZAlo/09, ETAPA fEI E~ 1-A SLJBReGióN ,OCCIDENJ'E Da ClEPART_AME-ltlTO DE ANTIOQUiA.• 8~/11 2~.2'. 
FINNIC/AfJó 00/II RECURSOS DEL 51-Sl'Fil'.A Gé/llERl'll ~ ,RfGAtiAS 

e. Que en materia de ajustes, el articulo 11. 2.1.2. 14 d'el Decreto 182 de 202!0, modificado 
por el artículo 6 dei Detfeto 1142 de 2021, dispone que con posterioridad a 1 su registro 
y hasta antes de su cien:e, los proyectos de inversión podrán ser susceptibles de ajuste, 
siempre y cuando las modificaciones introducidas no cambíen e:I arcance de1 mismo, 
entendido como los objetivos gener.ates y especmcos, los ¡productos y 11a local'ización. 

7. Que la ,Comisión Recto:ra del Sistema General de IR,ega1ias publtcó el Acuel'do 7 de 
2022, reglamentando en el capitulo, 5 os ajustes y liberaciones de proyectos de 
inversión. 

8. ,Que de confonnidad con er artículo 4.5.1.1 del Acuerdo 07 d'e 2022 ELos ajustes a iros 
proyectos de inversión procederán una vez. hayan sido via'bilizad'os y registrados por la 
instancia competente en el Banco de Proyectos de Inversión •del SGR o en el aplicativo 
dispuesto por el Departa111ento Nacional de Planeación y hasta antes de la expedición 
del act.o d.e cíerr,e ( . .. r. 

9. Que el oapiMo S de,I Acuerdo 07 de 20.22,, definió e·11 procedimijento, requisitos y 
documentos q,u:e se deberi surtir con el fin de tramitar un aj¡uste ante ell Si:stema General 
de Regalías. 

10. Que ,el proyecto de inver:sió.n ""MEJORA1MIENTO IDEt fCORREDO:R VIAL URAMliA -
PEQUE (62AN09) ETAPA 1iB E'Nr LA SUBRE1GIÓN OCCIDENTE DEIL 
DEPARTAMEINTO DE A!N1llOQUIA" BPIN 2022000050092, 'fue apr,obado mediante 
Decreto Departamental iNº2022:070007187 del 22 de diciembre de 2022. 

11. Que el pro,yecto de inversión " MEJORAMIENTO ,OE1~ COR~EDO:R VIAl UR.AMIITA -
PEQUE ,(62AN109) ETAPA 1 B E:N LA SU'BREGl:ON OC1CIDEN.TE ID1EIL 
DEPARTAMENTO DE ANnOQU A" BPIN 202200305009"2, 'fue aprobado por va1o:rtot:a1 
de treinta y cuatro mH no1"ec entos noventa y nueve millones setenta y se.is mH 
veintiocho pesos ($3it. 999.076.028~00) con cargo a los r,ecursos SGR ~ asig1nació11 para 
la invers· 11 regi nal •60°i del (;)epartarnen o de Antioquía. 

12. Que mediante Decreto 1Depa1rtame tal Nó2022070001187 del 2 de diciembre de 2022, 
se designó a la Seor,etarla de lnfraestru ura Físi a del Departamento de Antioqura, 
identifica a on · IT ,890.900.28S-0, como entida ej cu ora del pr yeo@ de inversión 
"'UMEJORAMIENTO DEL CORREDOR VIAL URAMtTA - PiEQUE ,(62AN09) ETAPA 18 
EN LA SUBREGtÓN OCCID1EN'TE DEL DEP.AR.TAMENrTO DE A!NTIOQUIA'' con BPIN 
2022003050092 y romo enfü:iad encargada de contratar '.la interventoría del proyecto. 

13. Que por medio, del Detteio Depa1rtamenta:11 N°2D240700037011 del 21 de agosto de 2024, 
se aprobó ajuste Nº11 al proyecto c:l'e '"MEJORAMIENTO IDEL CORREDOR VIAL 
UIRAMITA - PEQUE (62:AN,09) ET,i\JPA 1B EN LA S,UIBRE·GI.ÓN OCC:IDENTE DEL 
D:EPARTAMENTO DE. ANTlOQUIA" con BPIIN 202200305009Q:, consistente en 
aumentar r:os. costos de las actividades existentes. Inclusión de actividades nuevas. 
ampllar el horizonte de ejecución del proyecto, incrementar e1 va1or total ínicial hast:a el 
50%, y modlftcar las tuentes ya existentes. 

114. Que con el ajuste W"1 aprobado, el vator del proyecto fue increm.entado, en se:is mH 
tresdentos sesenta y siete millones ocJhociientos cuarenta y euatro mili SE!'tecientos 

A 
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DECRETO HOJA 3 

POR MEDro DEL CUAL $1: ~ AJUSTE ;,n PARA 1n PROVECTO Of: [NVER$[ÓN "ME.JORAM/EN.O DE~ ~ VIAL 

UR/IIMIT.11 • PSQuE ~52:.M'ooj ETN'A 11l Eh' LA SU8REGIÓN OCCiCENTE CEJ.. OEPAITTAMENTO DE AN'i'iOOU/.11• SPrN iónoo3~ 
FW.MICIA,()(J C(JN ,rECI.MSO.S 0ft. $1$TEI.M. G!WERAL DE REGAlJAS 

setelillta pesos ($6.367.844i.770), con cargo a los recursos del SGR ~ Asignación para la 
1nvers~ón Regiona1 60%. En este sentido, el valor total se actuati:zó a cuarenta y un mU 
trescient-os sesenta y seis mHlones novecientos veinte mU seteeiientos noventa y 
ocho pes,os,. ($41.366.920i..7'98). 

15. Que medtante Oecreto IDepartamenta N"2Cl23070004993 o:el 9 de noviembre de 2023,. 
el Gobernador de Antioquia delegó en los Secretartos de Despacho la facultad para 
solicitar ajustes de los proyectos de inversfón financiados oon recursos del Sistema 
Gener:al de Regalías. 

16. Que el Secre,tario de lnf raestruciura Fisica de Anüoquia p:r,esentó solicitud de ajuste N°2 
del15 de mayo de 2025, co:nsistente en el alJrnento ,o dísminuci6n de os costos de llas 
activ,idades. ,existentes, cambios deatinidos en e11 horilonte de eJeou:ciOn del proyecto, 
incremento de1 valor total inicial hasta el 50% e inclu&1ión de füen~s de financiación del 
SGR o diferentes a estas. 

17. Que mediante comunicación del 15 de mayo de 2025, el Secr,elarlo de I nfraest11uctura 
Física del Departamento de Antioquia, en su calidad de •entidad ejecuto:ra , solicft.ó el 
ajuste argumentando las raiz,ones técnicas., juñdicas y financ1era.s, ava1adais por el 
superv,isClf e interventor, con ,undamento en los siguientes anexos: 

• Guiía de ¡dentificación de ~rám ites de ajustes para proy,ecios aprobados en la cual 
se detana ros cambios para cada una de las variables. Anexo 2. . - - - - - - - " - - 1 - -

• Balance de ejecución reví sado el 15 de mayo de 2025, expedido por la Secretaria 
de Infraestructura Física del Departamento de Antioquia. Se verifican los avances 
en la, ejecución física y financiera del proyecto, oofrespo:ndiente con el reporte en 
GESPROY. 

A)c:_lllli(;iii 

Po~n ~ 10.~:l! ~ ,_.. $~1i)n lr~<J•~ de:-5,,yn 
~L,_d4!i . •~roaiKN n1 ~lli!lit".(illMffltll'lltltimi» 

CONTRATADO 

l!!NI E.JiCIUCIÓ 
LN.,,UTP't'1'!l_Clll UO~o!lao:;,~-~áAAII 

República N,O 

lb±Mffl■ 

~ - .. ~~~ 
·, ~ 11~~-~ ...... :a::i-~ ~ 1t~ 

¡r..,... • • l!ll~.----~-~Z41'1~· 

:.~ ·,~~NOH:OI 

linea de tiempo de ejecución d&J proyecto 

l h::-.-::.:::n~ 
"'F'-~~•-..·, _¡ Z~:i.3 

~ 

• Certi1icac:lo de DJsponibilidad Presupuesta! Nº3500055740,. emitido el 23 de abrir 
de 20.25 por la Searetaria de Hacienda de la Gobernación de Antioquia, por valor 
cuatrocientos sesenta y un m;11ones de pesos ($461.000.000). 

IA 
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DECRETO 

~R MEDl'O DE.l. Cili!ll SE APRiJf'BA AJUST!f N'2 PARA f t PR01Y"E'CTO Oé INV!:RStÓN 'MEJORAM,'EN'l'O OE1. CORREJX)R. \IML 
VRAWITA • PEQUl: {62M'OOJ ETAPA ;¡¡ EN tA. SUBle~ ~ ~ OEPAR7MENTO DE ANllOOVMr llPI r ,0~5009'2. 
FmANCW'JO CO~ RECURSO,$ DEL SISnFMA ~!. Of, RBiALIAS 

• Certificado de1 15 de .m,ayo de 20.25; exped[do la Secr,etarf a de lnfraestructiura 
Fistca del Departamento de Antioquia,. aoreditando ,que tos ajustes solicitados no 
han sido ,ejecutados ní materra,ízados. 

• Proyección de adición interventoría, firmado por ef Subsecr,etario de Proy,eci:os 
Estratégicos., Concesiones y APP de ,a Gobetnacíón de Antioquia y por el 
Repr-esentante Legat Superv,isor del CONSORC:10 CORREDOR URAMITA 2023. 

• Solícitud de Prorroga N°4 a'I oontra10 de obra 4600015482 de 2023 (Carita COEXT ~ 
269-25) y AdiciOn N" 2 y ¡prorroga W3 al contrato de inteivent-orla 4600015539 de 
2023, enviada el 10 d:e abril de 2025 a la Secretaria de Infraestructura Física de1 
De1parlamento d.e AnUoqui.a. 

• So!fcitud de Prorroga W 4. Del 09 de abril de 2025, emitida por el Repl'esentante 
Leg.al del CONSORCIO SAN L!UC.AS. 

18. Que revisando ros argumentos presentad'os por la Secretaria •de I1Infraestructura Fi sic a del 
!Departamento de Antioquia, se eo,,1idencia que el ajuste solícitado ,es el aumento, o 
d'isminuci6n de los costos de las aciMd:ades existentes, cambios definidos en ell horizonte 
de ej,ecuci6n del p,¡;oyeoto, incremenlio del• varor total inicial hasta el1 50% e i olusi6n de 
fuentes de financiación del SGR o diferentes a estas. 

19. Que el a]u ste solicitado preten e íncr,ementar r,ecursos. por 1/'alor de ,cu,atroc1en~os sesenta 
y un millones de pesos $461 .000.000,00, con cargo a los recursos proptos d.el 
Departamento de AnUoquia, 1 mo se detalla: 

Valar iniáal ' • Woriljmtado Cartio en el val'"° 
11 

$ 34.999.07í61028,00 11 $ 34.999, 076.028JX)/ $ . • 1 
--

$ ·- il s ' 6,'$7,844. 770,00 $ 16.367. 844. 770,00 
- -

111$ $ - "' 461~00),,0C! $ 461.00)JXX),00 
-·· -

$ 34.9[l9.076.CDUX> :11 $ 41~82l9Jl79100 $ ·&&?B.844rn}OO 

20 Que--el cambio ein e no ·zonte . ejecuc'ó de!II froy cto i plic s:¡ue la recepción de bien 
sp realizará dentro de b·en·o corresipo.ndien1e a la viigenc:ia ;202S-20Q.6. 

21 . ·Que la solicitud d ajuste se Junclamenta P,rínoipal'mente en los sig ientes-~rgumentos: 

wActualmente el proyeclo registra avances ffsioos importantes, ,especialmente en 
obras del tramo vial, es-Jructura de pavimento, obras de .manejo de drenajes, filtros, 
estab11tzación, muros, sellalización., además de las actiVldedes de int8fVentoria. 
Una· vez realiZado er análisis del estado actual deJ proyecto de mv:en:ión se ha 
ídentificado la necesidad de efectuar ajustes como parte de garantizar el 
cumpfimiento del alcance, las metas y objetiv-os definkJos en la aprobación, se 
req.lJ:iere realizar un Incremento en el valor total inicial (hasta er 50%). teniendo en 
cuenta I a necesidad que a"1pliar les actividades de la Jnlerventoria, para el 
desaffollo ,oportuno y ad'ec-uedo de sus funciones inherentes hasta al final del 
desarrollo de tes actividades de obra derivadas del proyecto, por ello se presenta el 
ajuste ar proyecto de inversión con fuente del SGR a la instancia de aprobación en 
su rol de sec-retaría de planeación o fa que haga sus veces. 

1 

1 

1 

A 
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DECRETO HOJA 5 

FOR Mf"DJO OE!. CUAL SE .I\AAUEM I\JUSTla Nº1 PARA i:L PROYECTO ()E INV:ERSlóN ':~!EJORA-Mle'IY10' O~L C()~ WAf. 
UMWTA • FEGUE (0:AN09J eTAPA 18 91 U SUBREG'lóN OCOIDENTE DEI. DEPAJti'AMEN'fO ce .ANTiOQU1A. BPIN ml000415009'2;. 
FiNANCMOO CON .RECURSOS DE~ S/Sll:MA GJ:i'l'.5RAL f}I: Ré!GAtÍAS 

El proyecto ~MEJORAMIENTO DEL CORREDOR VIAL URAMITA PEQUE 
(62AN09) ETAPA tB, f=N LA SUBREGIÓN OCCIDENTE DEL OEPARTAMENTO 
DE ANTfOQ:LJIA ~ can BPIN 20220030500.92., con un valor t:otai aprobado a ra fecha 
por ($41.366.920.79BtOO) se encuentra en ejecución y requiere un valor para el 
ajuste de ,($461.,000. 000,00) que será financiado con recursos propios para un total 
ajustado del proyecto por (Uf .827.920. 798,00). 

EJ propósito del proyecto es mejorarla oonectividact regional mediante el desarrollo 
de ra vía Uramita - Peque, asimismo consolidar ta red de transporte de manera 
eficiente, que leciute la movilidad de pasajeros. la produc-llvidad, asi oomo mejorar 
1a-s dinámicas sociafes, cvlt,¡rafes y econ6mícas del área a intelvenir, la zona de 
in!Juenc:ia regional, la conectividad y seguridad vial deparlamental. g 

( ... J 

~ A oontinuación, se presenta en detalle· la e·volución de los contratos derivados del 
proyecto, con ,eJ fin de brinr ar mayor claridacr. 

Fueñht 
Réc1,11'$0 

V'a1ortotal lriicla1 
Va!Qf total e(IIII 

Aluste t ISolíeltud IP~$.erltEI 
Aju5-te 

TC!al 
t•~:2:.,31 

Conkato, de SGR. $31.669.81~ 931,00 $0,0Q, 
, Olbra,No. 

<IA30001S4!12 
de:2023 
Collítr~co~ 
nte!'Vernorra 
No .. 
4600015539 

fOI 

SGR 

iOlal 

'I iotal General SGR 
ial'il General Propros 

_ S0,00 $0,00 $0.00 so.oo 
.•.. ! 

S31.669..81~.9J ,00 $37.8618,372.708,00 $10.00 $37.868.372.709.00 

$3.'3.29.265.097,00 $:l,498.S48.08.9,00 $(),001 $3.498.548Jlí&9,00 
1 S0,00 .. _$0,ClíO_ 1 _ S:461.000.000,00 $461.000.000.00 

$~&1.000..000,00, $3.959.546Jl69,00 

SJ.4,999.émi.028,00 $41 .366.920. 7§18'.00 $ó,OQ, $41 .366.920 . .":!98.00 
S0,00 .._ $0.00 $461.000.000,00, $46:1,000,000,00 
iOfAIL $41 .&27.920.79{!,00 

•p to • va.ror roe o ía a df!: cuarenta y cm 

1 

' 

mil oc-b . veíntisi . o~ ei U setecfentos nov nta 
y oc/10 pesos ($41.827. 9· . . • .• , co.rrespo.ndiente al 19;. 51%, respecto al valor inicial 
aprobado, s-e tendría un esquema de-la cede.na e ~alor para el proyecto asr: 
l J -

A.et!\, Ciad CóSIC tnitial 
Costo Aiwobado CO$tO AJwlado Cambio en 11 Coito 

Aluste 1 Prnente Ajus~ 
Gonstru\r Mros 13,41H .993.0$7 ;00 $4.834. 91,8.881.00 $4.634.91-8.661 ,00 $(1,,oo, 
,eoniS.lrulr euneliis $3.058, 506,558.00 $2. 738.321.962,00 S2.738.321.962,00 so,oo,· 
Co11istruir 

S937.509.00S.OO $3.. 733.789, 5.4.00 $3.73-3.7&9.1 5-4,00 S0.00 at(:;l iilamla$ 

Construir ba(I; 
Só6.Hlll.l,830IOO S0,00 S0,00 so,oo, 

COIJMlrl 

Oon.slruir estrudtira 
S1 J.604.244.~9,00 SH.500.827.404,00 $17,500.827 .404,00 $O.O□• 

del pa1AMlllO 
co~ww muro-s S5.927 .37tU1!61 .00 s:z·,065.oea 1<10,00 ~-OSS.086.1 •o:oo so.oo, 
rmplemll!ntar 

$:Z.6-i 1.296.S$1,00 n .1 &1:1. u~i_:,s1,oo $i .. 1,88..118'.2.:3!U ,00 $0.00 
se~allzaclo11 
Consiruir Cli!iipattores. $1.1114.&24.215.00 $1.1 !13.899.397,0D $1 .. 183.899.J9i7.00 $0,0ll 
Manej0-Ambier:1!aJ. $45-7.13!5e.31i,oo $46l,672.1 .U;OO $462.672. 14'1,00 S0,00 
soeial y SST 
lrrnplemel\Ulr Plan tlé 

$288..753.617,00 $234.294.544,.00 $2:-34.:294.544,00 $0,00 M!ilnejo de, T~n$it0 
P.agarpr!m::id8 

S11 !U-94. 165JIO $179!0 3.29;1.00 $179.013.2lH ,00 $0.;(l(I 
91uantiai~ 

A 
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DECR.ETO HOJ.A 16 

POR MiOIO Ól:L CU~!. SE APRI.JE8A AJUS~ ,n p~ l:l. PROYECTO DE ,AWER.$1'ÓN "NéJOR/!M,'(iN,O {)El. co~ 1/iAl 
IJRAMITA . PE.'QrJE ~, ETAPA ,e ~N LA: SrJBREGlóN OCCiNNTE oa OéPARTAME.Nm DE ANl'l:OOVJA" fJPW ;1)2'000(i50!)Qi, 
J:'J/IIAAClA!)O C(!N' R!:CtmSOi5 D.Ei SISJ'FMA (JJ;NW, .OE REGALIAS 

Realizar 
$3.329.265.097,00· ínu11vento11a. S3.496.5-t8J)89·.00 $1.9S9.54a.OS9,00 S461.000,000,00 1 

- Rewisar sel'laliuclón $11.352.191,00_ $10.61◄.5-1 1 ,00• $1•0,6114,571,00 $0•,00 

22. Que mediante el artículo 2 de'I Decreto Departamental IN°2023070004993 det 9 de 
noviembre de 2023, el Gobemador de Antioq,uia delegó en los Seor,etarios de Despacho, 
la. fa.cultad para emitir mediante acto administrativo el ,concepto de viabilidad de los 
aju,stes a tos pr:oy,ectos de inverscOn fiinanoiados con recursos dell Sistema General de 
Regalias. 

23. Que el 16 de mayo de 2025 et Secretario de Infraestructura Física cl'el Departamento de 
Alntioquia emit1ió concepto de vtabilidad del ajuste, desde los aspeototS técnicos, j,uridicos, 
financieros., sociales y amb1entales, de conformidad con la metodología definida en el 
Acuerdo Ó1nico d!e fa Comisión 1Rectora del SGR 

24. Que mediante Resolucr:ón Ni~.2025060172676 del 26 de mayo de 2.025, el Secretario 
de Infraestructura Física del Departamento de• Antioquia, viabi:lizó el ajuste Nº.2 al 
proyecto de "MEJORAMl,EN:TO DEL 1C:ORREDOR VIAL URAMIIT A - PEQUE 
•(62AN09)• ETAPA 'IB EN LASUBRiEGlélNOCCl·DEHTE 01:L Dl:PARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA" con BP~N 2022003050092. 

25. Que· en virtud d!e las competencias asignadas mediante la Ley 2056 de 2020, el artículo 
1.2.1.2.14. del Decreto 1821 de 20-20, modi.ficado por el arlfou!o 6 del Decreto 1142 de 
2021, y el .Acuerdo 7 de 2022, corresponde al Gobernador de Antioq,uia a,pro.bar o 
rechazar las sOilicitJudes de ajustes del proyecto de inveh.ión indicaido. 

Que analizando la solicitud d 11 ajuste y los argumentos e,xpuestos mediante concepto 
técnico, a la luz de las disiposrci nes normativas contenidas en la Ley 2056 de 2020,. el 
Decreto, 1821 de 2020, Decreto 1142 de 2021 y el Acuerdo 07 de 2022, sedetermirna ra 
procedencia del aumenito o disminución de los oos-tos de las actividades existentes, 
cambios definidos en el lloriiz.onte de eJerocíón del pr,oyecto,, incremento del valor total 
in1cial liastá t 501¾ e in:c ustón de fue tes de financiación del SG o cliferente a ,estas. 

26. ue a ,a luz de lo, es-tab!ecido en el parágrafo 5 cle'I art culo 4.5.1.2 .. 1 del Acuerao 7 de 
2022, la a rob.accón del l'esente ajuste ri , implica la,aPiob~c· • 1 de l1as r:e.cbs,· ~buciones 
de fC!stos eritre actividacle la mbdi cac16n de cantidades ~ e la enf dad ejecutora 
haya efeotual:lo en el 01arco de su.s competencias. 

27. Que• la aprobación de los ajustes a los proyectos de llnverstón 110 exime al ,ejecutor de 
éste ,, del cumplimiento de ley,es u otras disposiciones normati,vas d:e orden superior, que 
seain obl:igatorie,s para su ejecución, dependiendo de la particularidad y el sector al que 
corresponda. 

28. Que los ajuiStes que se presentan ante el Departamento de Antioquia y su revisión por 
parte de éste no hacen referencia a lla calidad de los estudios y diseños, presupuestos, 
análisis financieros , asi como la veracidad de tos documentos pr-esentados, los cuales 
son responsa'biUdad de la instancia que presenta el aJuste oorr-espom.iiente. 

En mérito de to expuesto, el gobernador del Departamento de Antioquia1, 

A 
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DECRETO HOJA 7 

POR MEOiO OE!. OIJ1U SE AP'fl:Uf¡SA AJCISf€ 111"2 PARA El. PROYECTO .IJI< INVERSI~ 'MEJORAMIENTO 001. COAAEOOFI. VIAi. 
UR:AMfl"A • PEOI.JI! '62AAIQ:II} ETAPA ra eN lA OOBREGIÓIII OCCIDéNJc 0€!. ()EPAMAliEr/10 DE 110CKJl,•r BPW 20i~2. 
i:wmOtADO e<m RECURSOS OSI. $1$11:)1,(A G=NcRJll DE Rf~fAS 

DECIRETA 

AIRTiCULO 1°. Aprobairajuste Nº2 consistente en ·aumento o di1sminución de los costos de 
las actividades existentes, cambios definidos en el holizont•e de ej,ecución del proyecto, 
incremento de1 valor total inicial hasta el 50% e inclusión de fuentes de financiación del SGR 
o diferentes a estas~ del proyecto de i·mersión 11MEJORAMIENTO DEL. CORJRE:DORV1IAI!. 
URAMITA - PEQUE t62A'tt091) ET .A1PA 1 B EN lA S'UB!Rl:GIÓN occ.11DENf1E DEl 
DEPARTA1MENTO OE ANTIOQUIA" 16PIN 2022003050092; aprobad:o mediante Decreto 
Departamental Nº2022070007187 del 22 de diciembre de 2022. 

AJUSTES .APROBADOS 
1. Aumentar el! costo de las actividades existentes: se aumenta el costo de la actillid'ad e:icisfonte 

Clenominada "r:ealizar interventoriar, por vaklr de ,cualroclenlOS se543nla y ·un millón c:l'e pe-ws 
($461.000,000), 

2. Can:iblos definidos. en el horizonte de ejecución del Iproyectoi el cambio en e1 hmizonl.e re 
Ejecución del pto,,.-eoto imp6ea la recepción del bien deritto del btenio correspondiente a la vigeooa 
2025-2026. 

3. I1ncreme111to del vator total i~lda hasta el 50%: se incremenla los -costos de las acth,idades 
E:lf:i!ilente por v~lor de cuatrocientos. sesellla y un millón de p&Jos ($461I,0CIO,OOO). 

4. lnc·lusió:n de fuentes d.e fi11a:nci11ción del SGR o diferentes a estas: Incluir la fuente de 
financiación de recursos pro,plos por \l'~lor de cuatroderrlos sesenta y un mill6 de pesos 
{$461 .000_000). 

·ustes al 
proye o 

1 , ¿Las variables preser'lladas. para 
modi catión al ~eeto de nvers.lón &e 

é'r1inarcan d'en1r-o de~ s indicadas en el 
art1olll1o 4.5.1.2. . AcuerdoJJnioo.de 

Comisión Rieciora, susceplillles de ajustar 1 

para proyedos aprobados? 

/ SI. los a-jusie: requeridos procedan d~ 
acuerdo con las variables ¡pres.enladas 

para su l'OO(fifl(;áéión, 

R ciones In1roducidla-s al proyecto proyecto 1110 alteran lla'viabilidad sobre los 
de invemón alteran su 1¡1iatJilid~c1 • ·cial? componen.tes jurldioo, técnico, social. 

ambienlal y financiero ciada inlcia1meme. 

ARTÍCULO 2° Actuailizar el cierre financiero del proyecto de invers·ión, incluyendo 11a 
fuente de fü1anciación ce •recursos propios~, por valor de cuatr-ocientos sesenta y un 
mmones de pesos ($461.000.0010). para el proyecto de inversión •11MEJORAMIIENTO DEL 
CORRIEDOR VIAIL URAMITA • PEQUE (62AN09), ETAPA 18 EN LA SUBRIEGIÓN 
OCCIDENTE D,EL DEPARTAMEN.TO DE ANTIOQUIA" 6PIN 2022003050092, como se 
detalla a contirmación: 

IDl!NTlf:ICAC!ON DEL PROYECT•O 
Valor total •Cl)fl 

C.ódigoBPIN Nm:nbre Proye-oto 1 Sector Fa.se a¡ust& 
1 

"M EJOOAMIENTO DE:11. 
202.200305003.2 OQR¡i¡EDQR VIAi. URA!MITA - Transporte 11111 $ 41 .8.27,.920,798.00 

PEQUE (62AN09) ETAPA 1 B EN LA $) 

1 

1 

l¡ 
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DECRETO HOJA 8 

POR EfJIO tJeL CWAI. $!: APRUS'8A AJUS7c W2 PARA EL ffl.0Yf:C10 OE WVERSióN "IIEJORAIW/iiNTO DEI. CCAAEIJ()R VIA~ 
(JR}!Mlf}I • P!.<iue {G'2.l!Ml9) ETAPA 18 éN LA S[fBREG_tó/lr OCCIDENTE /;l OEl'AITTAMENTO C>E ANl'fOQtnA• 9f'jN :1022(W&S0002; 
RNAHGJAOO CON RECIJRSOS Da $í$1EMA ~RAI. ~ ~GAIJAS 

SUBREGI N OCCl1DENTE OE . 
OE:PARTAM,51NTO DE ANT1IOQUIA• 

T~ Rtetirso Al\o Va or Inicial 
. . I[ 

Valor aJl:l&ta 1 

ASignaciOn para ira inversión 
2024 S34,999.o,7,e .. 02S.oo $34.999.076.028,00 MQiMal ,6()% Antioquia i 

Asigl'lációrl para la1 ~v11Jsió11 
20-24 $0 $6.367 .844,770,,00 regior1al 60% Antioquia 

Recursos propios 21)25 so $461 .·000.000,00 

Valor $34:9!Mli.0·76.028 $41. 827 .920. 7'98,00 

ARTÍ:CULO 3~. Ie:1 presente· Oecreto rige a partir de su publicación. 

Rmaó 

PUB,ÚQUESE, COMUNiaUIESE Y CÓMPiLASE 

1 

MAJRTHA PATIRICIIA COR EAi.R_ABORDA 
Secretaria Ge ' era~ 

E~ • LlJl; HO:RACIO 6Al:LÓN ARANGO 
See,ir;etarío de !lnfraestrucl!ura Fisíca 

Gestión de 

Sarli. 0ro· - - - • • tiS1.a DhCdM dt GtsiiOII ~ 

~ 

JoM L.eollñ:las Tobóa TorTeQ"'- -
~es 
l:)~iel ~ ~-!: f,:j¡evl!ffl • Dm:mr di! Pmyec!m e 
1~ P(llílic:a DAP 

El,igenlo Pñ,ero -Seto- . Dirmor 0ella11Bm111lki ~tm> de 
PI!!~ 

iil!K ECl'íe,,effi • E>,~a de Asl)C1tos l,eg _ . 
. SIF 

~felll1Jlllll!lol1,lll,l!lgll(.llr~d~ - P~dl!~!ila Lewalyd!t : 

l~ •m~flnms ~~d!!CUIIIIJl\lCll q!UI! - rimmo fl~ITll!1i'IIO:,l'O•- • 
't por lo ~"'°· b@ nuem• ~~1 lo preRirnlaioos para • 

•C,ambio en1 ,el valor 

so 

$6.367 .844.770,.00 

$461 .000:000,001 

$6,,828.8:44.7701.GO 

IA 
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Radicado: D 202S070002648 1 • 
Fecha: 16/06/202S -"'""""" 

GOBEANACIÓ~'.ºE ANTIOOJ:~TO 11J1¡¡111r1rn1mm11m1111:m11111 111111111m11111~ 
República de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL EL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN ESPECIAL EN 
MATERIA CONTRACTUAL EN LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA,. en ejercicio de sus 

facultades constitucionales y legales, en especial las que le confieren los artículos 

209, 211 y 305 numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, 11, 12 y 25 de la 
Ley 30 de 1993, 9 y siguientes de la Ley 489 de 1998,' 21 de la Ley 1150 de 2007, los 

numerales 1, 14 y 15 del articulo 119 y 120 de la Ley 2200 de 2022 y el articulo 37 del 

Decreto 2150 de 1995 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el articulo 209 de la Constitución Política de Colombia establece que la función 

administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, Ja delegación y la 

desconcentración de funciones. 

2. Que el artículo 303 de la Constitución, establece que "En cada uno de los 
departamentos habrá un Gobernador que será jefe de la administración secciona/ 
y representante legal del departamento (. . .)" (Cursivas fuera de texto). 

3. Que en el marco de lo establecido en el artículo 305 de la Constitución Política son 
atribuciones del Gobernador, entre otras, "Cumplir y hacer cumplir la Constitución, 
las leyes, /os decretos del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas 

Departamentales" y "Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio, 

de ~onformidad con la Constitución y las leyes". 

4. Que, confori;ne lo dispone el inciso tercero del artículo 120 de la ley 2200 de 2022, 
al regular la delegación de funciones: "En lo referente a la delegación para celebrar 
y ejecut~r contratos, esta se regirá conforme a lo reglado en la ley 489 de 1998, la 
ley 80 de 1993 y la ley 1150 de 2007, y las demás que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan". 

5. Que la ley 489 de 1998 en su artículo 9 establece que las autoridades 
administrativas, podrán mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de 

funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o 

complementarias, siempre y cuando ostenten la calidad de empleados públicos de 
los niveles directivo y asesor vinculados al organismo correspondiente, con el 

IA 
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DECRETO No. HOJA NÚMERO 2 

"POR MEDIO DEL EL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA CONTRACTUAL EN LA 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA" 

propósito de dar desarrollo a los principios de la función administrativa enunciados 

en el artículo 209 de la Constitución Política. 

6. Que los artículos 10, 11 y 12 lbidem, establecen los requisitos para efectuar la 

delegación, las funciones que no se pueden delegar y el régimen de los actos del 

delegatario. 

7. Que el numeral 1º y el literal b) del numeral 3º del articulo 11 de la ley 80 de 1993, 

señalan que corresponde a los gobernadores de los departamentos, como jefes y 

representantes legales de los mismos, la función para ordenar y dirigir la 

celebración, de licitaciones y escoger contratistas. 

8. Que el artículo 12 ibídem, adicionado por el artículo 21 de la ley 1150 de 2007 

faculta a los jefes y los representantes legales de las entidades estatales para 

delegar total o parcialmente la función para celebrar contratos y desconcentrar la 

realización de licitaciones en los servidores públicos que desempeñen cargós del 

nivel directivo o asesor o en sus equivalentes. 

9. Que el artículo 11 O del decreto 111 de 1996 define quienes tienen la capacidad 

para contratar a nombre de las Entidades Territoriales y ordenar el gasto en 

desarrollo de las apropiaciones incorporadas en el respectivo presupuesto. 

1 O. Que los servidores públicos delegatarios de la función para celebrar todos los actos 

inherentes a la actividad contractual, comprende entre otros, la ordenación del 

gasto y la firma de los contratos o convenios, y son responsables de los _actos 

realizados en ejercicio de las funciones a ellos delegadas, de conformidad con lo 

establecido en los articulas 211 de la Constitución Polftica de Colombia, 12 de la 

ley 80 de 1993, 9 y siguientes de la ley 489 de 1998, 120 de la ley 2200 de 2'022 y 

el artículo 37 del decreto 2150 de 1995. 

11. Que por medio del Decreto con fuerza de ordenanza No. 2024070003913 de 05 de 

septiembre de 2024 se determina la estructura administrativa de la administración 

departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 

dictan otras disposiciones, estableciendo en el artículo 128, el propósito de la 

Secretaria de Seguridad. Justicia y Paz, asi: nuderar, coordinar y articular la gestión 

de las polfticas de seguridad ciudadana y de acceso a la justicia, mantenimiento del 

orden público y la preservación de la vida y seguridad vial, mediante la planificación 

y ejecución de acciones coordinadas interinstitucionalmente, la participación de la 

comunidad y el uso de tecnologías de la información, que contribuyan al 

mantenimiento del orden público y la preservación de la vida, ef ·respeto y garantía 

de los derechos humanos y constitucionales, la construcción de la paz territorial, la 

cultura democrática y la reducción de los incidentes viales en el departamento." 

(Cursivas fuera de texto). 

12. Que mediante el Decreto Nro. 2025070000089 del 03 de enero de 2025 se delegó 

en el artículo primero, la función para adelantar todas las actividades 

precontractuales, contractuales y pos contractuales necesarias para el 

cumplimiento de los fines del Departamento de Antioquia, así como la función para Ai 
-, 

IA 
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DECRETO No. HOJA NÚMERO 3 

wPOR MEDIO DEL EL CUAL SE EFECTÜA UNA DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA CONTRACTUAL EN LA 
GOBERNACIÓN DE ANTTOQUIA" 

ordenar el gasto, expedir los actos administrativos relativos a la actividad 
contractual y celebrar contratos o convenios sin consideración a la cuantía en cada 
uno de los Secretarios (as) de Despacho Misionales y de Apoyo Transversal, 
Directores (as) de los Departamentos Administrativos, Gerente de Auditoria Interna 
y Jefe de Oficina Privada, con relación a su misión, objetivos y funciones 
establecidos en el Decreto con fuerza de ordenanza Nº 2024070003913 del 5 de 
septiembre de 2024 y las demás normas que lo modifiquen, reglamenten, adicionen 

o complementen." 

13. Que el artículo tercero del Decreto Nro. 2025070000089 del 03 de enero de 2025 
dispuso que las delegaciones contractuales se extienden a: ( ... ) "(ii) al manejo de 
los recursos que se encuentren en fondos adscritos o vinculados a cada Secretar! a 
de Despacho Misional y de Apoyo Transversal, Direcciones de Departamento 
Administrativo, Gerencias con delegación contractual y Oficina Privada; y siempre 
que la presente delegación no sea contraria al acto de creación del respectivo 
fondo."( ... ), como es el Fondo de Seguridad Territorial (FONSET). 

14. Que el artículo séptimo del decreto No. 2025070000089 del 3 de enero de 2025, 
dispuso que el Gobernador se reserva y mantiene la competencia en materia 
contractual con relación a ( ... ) "b) la celebración de convenios con organlsmos 
multilaterales de crédito o con personas extranjeras de derecho público u 
organismos de cooperación, asistencia o ayuda internacional"( ... ). 

15. Que en el marco de los principios de eficiencia, economía .y coordinación de la 
función administrativa, se hace ecesario delegar en el titular de la Subsecretarf a 
de Paz y Derechos Humanos la función de adelantar todas las actividades 
precontractuales, contractuales y poscontractuales necesarias, asi como la 
competencia para ordenar el gasto y expedir los actos administrativos relativos al 
convenio suscrito con la Oficina d~ las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
(UNODC), con NIT 830.093.042•9, cuyo objeto es: Convenio de cooperación 
internacional para la articulación de acciones encaminadas a la prevención integral 
del delito, la conflictividad en adolescentes y jóvenes, y el fortalecimiento de 
habilidades para la vida 1como estrategia de prevención del consumo de sustancias 
psicoactivas en la población juvenil del municipio de Puerto Berrío. 

Que, en mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO. DELEGACIÓN CONTRACTUAL. Delegar en el titular de la 
Subsecretaria de Paz y Derechos Humanos, la competencia para adelantar todas !as 
actividades precontractuales, contractuales y poscontractuales ordenar el gasto y 
expedir los actos administrativos necesarios para la celebración y ejecución del 
convenio de cooperación internacional con la Oficina de las Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito (UNODC), con NIT 830.093.042-9. Dicha facultad incluye la 
gestión de la etapa poscontractual, como la liquidación y el cierre del expediente, para 

IA 



14

G 

DECRETO No. HOJA NÚMERO 4 

·•POR MEDIO DEL EL CUAL SE EFECTVA UNA DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA CONTRACTUAL EN LA 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA" 

el convenio cuyo objeto es "Convenio de cooperación internacional para la articulación 

de acciones encaminadas a la prevención integral del delito, la conflictividad en 
adolescentes y jóvenes, y el fortalecimiento de habilidades para la • vida como 
estrategia de prevención del consumo de sustancias psicoactivas en la población 
juvenil del municipio de Puerto Berrlo~ 

ARTÍCULO SEGUNDO. INTEGRACIÓN. Se entienden incorporadas·al presente acto, 

las disposiciones contenidas en el Decreto Nro. 2025070000089 de.03 de enero de 

2025 y aquellas que lo adicionen y/o modifiquen. 

ARTÍCULO TERCERO. RECURSOS. Contra el presente acto, no procede recurso 

alguno de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO CUARTO. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La delegación consagrada en 

el presente acto administrativo rige a partir de s.u publicación y deroga las demás 

disposiciones que le sean contrarias. 

BER 
Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Mellza Milnera López Profesional UniYersitario 
Oiraa:16n Acceso a la Justicia-Secretarla de Seguridad, JL1Stlcia y Paz. 

Natalla Navarro Echeven1 - Directora de Acceso a ta Justicia
Secretarla de Seguridad, Justicia Paz. 
Maria Elena Vélez lapata - Profesional Espedalizadio 
Diracción Contractuel 
César Augusto Pérez Rodrlguez - Subsecretario Jurídico 

Los an1ba nrmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajus a o a as 
por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para flrma. 

TI IA 
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Tipo: 
DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

111111111111111111~111! 11~ lllll lllll lllll lllll 111111111111111 ~111111 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN ESPECIAL EN 
MATERIA CONTRACTUAL EN LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las que le confieren los artículos 
209, 211 y 305 numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, 11, 12 y 25 de la 
Ley 80 de 1993, 9 y siguientes de la Ley 489 de 1998, 21 de la Ley 1150 de 2007, los 
numerales 1, 14 y 15 del artículo 119 y 120 de la Ley 2200 de 2022 y el artículo 37 del 
Decreto 2150 de 1995 y. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia establece que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. 

/ 

2. Que el artículo 303 de la Constitución, establece que "En cada uno de los 
departamentos habrá un Gobernador que será jefe de la administración secciona/ 
y representante legal del departamento(. . .)" (Cursivas fuera de texto). 

3. Que en el marco de lo establecido en el artículo 305 de la Constitución Política son 
atribuciones del Gobernador, entre otras, "Cumplir y hacer cumplir la Constitución, 
las leyes, los decretos del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas 
Departamentales" y "Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio, 
de conformidad con la Constitución y las leyes". 

4. Que, conforme lo dispone el inciso tercero del artículo 120 de la ley 2200 de 2022, 
al regular la delegación de funciones: "En lo referente a la delegación para celebrar 
y ejecutar contratos, esta se regirá conforme a lo reglado en la ley 489 de 1998, la 
ley 80 de 1993 y la ley 1150 de 2007, y las demás que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan". 

5. Que la ley 489 de 1998 en su artículo 9 establece que las autoridades 
administrativas, podrán mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de 
funciones· a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o 
complementarias, siempre y cuando ostenten la calidad de empleados públicos de 
los niveles directivo y asesor vinculados al organismo correspondiente, con el 

IA 
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DECRETO No. HOJA NÚMERO 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN ESPECIAL EN MA TER/A CONTRACTUAL EN LA 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA" 

propósito de dar desarrollo a los principios de la función administrativa enunciados 
en el artículo 209 de la Constitución Política. 

6. Que los artículos 1 O, 11 y 12 Ibídem, establecen los requisitos para efectuar la 

delegación, las funciones que no se pueden delegar y el régimen de los actos del 
delegatario. 

7. Que el numeral 1º y el literal b) del numeral 3º del artículo 11 de la ley 80 de 1993, 
señalan que corresponde a los gobernadores de los departamentos, como jefes y 
representantes legales de los mismos, la función para ordenar y dirigir la 
celebración, de licitaciones y escoger contratistas. 

8. Que el artículo 12 ibidem, adicionado por el artículo 21 de la ley 1150 de 2007, 

faculta a los jefes y los representantes legales de las entidades estatales para 

delegar total o parcialmente la función para celebrar contratos y desconcentrar la 
realización de licitaciones en los servidores públicos que desempeñen cargos del 
nivel directivo o asesor o en sus equivalentes. 

9. Que el artículo 11 O del decreto 111 de 1996 define quienes tienen la capacidad 
para contratar a nombre de las Entidades Territoriales y ordenar el gasto en 
desarrollo de las apropiaciones incorporadas en el respectivo presupuesto. 

1 O. Que los servidores públicos delegatarios de la función para celebrar todos los actos 

inherentes a la actividad contractual, comprende entre otros, la ordenación del 

gasto y la firma de los contratos o convenios, y son responsables de los actos 
realizados en ejercicio de las funciones a ellos delegadas, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 211 de la Constitución Política de Colombia, 12 de la 
ley 80 de 1993, 9 y siguientes de la ley 489 de 1998, 120 de la ley 2200 de 2022 y 
el artículo 37 del decreto 2150 de 1995. 

11. Que mediante el decreto con fuerza de ordenanza No. 2024070003913 del 5 de 

septiembre de 2024 se determinó la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, definiendo las dependencias que conforman sus organismos y 
señalando sus objetivos y funciones. En dicha norma se asignó a la Gerencia de 

Relacionamiento la responsabilidad de identificar, promocionar y gestionar fuentes 

alternativas de recursos para la financiación de proyectos a nivel departamental. 
Asimismo, el artículo 92 ibídem le atribuye a la Dirección de Cooperación e 
Internacionalización la función de "plantear lineamientos y apoyar el modelo de 
cooperación técnica y financiera, promoviendo las diferentes formas de actuación, 
alianzas y cooperación entre las entidades interesadas, buscando la articulación 
con agentes, programas, gobiernos y comunidad internacional". 

12. Que mediante el Decreto No. 2025070000089 del 3 de enero de 2025, se delegó 

en el artículo primero, la función para "adelantar todas las actividades 
precontractuales, contractuales y pos contractuales, necesarias para el 
cumplimiento de los fines del Departamento de Antioquia, así como la función para 
ordenar el gasto, expedir los actos administrativos relativos a la actividad 
contractual y celebrar contratos o convenios sin consideración a la cuantía en cada 
uno de los Secretarios (as) de Despacho Misionales y de Apoyo Transversal , 
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las entidades interesadas, buscando la articulación con agentes, programas, 
gobiernos y comunidad internacional". 

12. Que mediante el Decreto No. 2025070000089 del 3 de enero de 2025, se 
delegó en el artículo primero, la función para "adelantar todas las actividades 
precontractuales, contractuales y pos contractuales, necesarias para el 
cumplimiento de los fines del Departamento de Antioquia, así como la función 
para ordenar el gasto, expedir los actos administrativos relativos a la actividad 
contractual y celebrar contratos o convenios sin consideración a la cuantía en 
cada uno de los Secretarios (as) de Despacho Misionales y de Apoyo 
Transversal, Directores (as) de los Departamentos Administrativos, Gerente 
de Auditoría Interna y Jefe de Oficina Privada, con relación a su misión, 
objetivos y funciones establecidos en el Decreto con fuerza de ordenanza Nro. 
2024070003913 del 5 de septiembre de 2024 y las demás normas que lo 
modifiquen, reglamenten, adicionen o complementen." 

13. Que el artículo séptimo del decreto No. 2025070000089 del 3 de enero de 
2025, dispuso que el Gobernador se reserva y mantiene la competencia en 
materia contractual con relación a ( ... ) "b) la celebración de convenios con 
organismos multilaterales de crédito o con personas extranjeras de derecho 
público u organismos de cooperación, asistencia o ayuda internacional"( ... ). 

14. Que en el marco de los principios de eficiencia, economía y coordinación de 
la función administrativa, se hace necesario delegar en el titular de la Gerencia 
de Relacionamiento, la función para adelantar todas las actividades 
contractuales necesarias para el perfeccionamiento del convenio de 
cooperación internacional No. 4600018119 de 2025, cuyo objeto es: 
Convenio de cooperación internacional para ejecutar en el Departamento de 
Antioquia el programa Territorios TEC, orientado al fortalecimiento de 
capacidades en innovación pública y estructuración de proyectos 
estratégicos. Asimismo, se delega la facultad para expedir los actos 
administrativos relacionados con la etapa poscontractual del mencionado 
convenio, incluida su liquidación y el cierre del expediente contractual. 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. DELEGACIÓN CONTRACTUAL.. Delegar en la Gerencia de 
Relacionamiento la competencia para adelantar todas las actividades contractuales 
y poscontractuales, ordenar el gasto y expedir los actos administrativos necesarios 
para la celebración y ejecución del convenio de cooperación internacional No. 
4600018119 de 2025 con la entidad LIFE ECONOMICS LAB, con identificación fiscal 
(EIN) número 93-3863078 y domicilio en Cambridge, MA. Dicha facultad incluye la 
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gestión de la etapa poscontractual , como la liquidación y el cierre del expediente, 

para el convenio cuyo objeto es: "Convenio de cooperación internacional para 

ejecutar en el Departamento de Antioquia el programa Territorios TEC, orientado al 

fortalecimiento de capacidades en innovación pública y estructuración de proyectos 

estratégicos". 

ARTÍCULO SEGUNDO. INTEGRACIÓN. Se entienden incorporadas al presente acto 

las disposiciones contenidas en el Decreto No. 2025070000089 de 3 de enero de 

2025, y aquellas que lo adicionen o modifiquen. 

ARTÍCULO TERCERO. RECURSOS: Contra el presente acto, no procede recurso 

alguno de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La delegación consagrada 

en el presente acto administrativo rige a partir de su publicación y deroga las demás 

disposiciones que le sean contrarias. 

BER 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉSJU ~NRENDÓNCARDONA Jº mador de An ioquia 

MARTHA PATRICIA COR EA TABORDA 

r~ 

NOMBRE 
strid Arroyo Genes. Directora del Conglomerado 

María Elena Vélez Zapata. Profesional Especializado - Dirección 
ontractual 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y 1 
is osiciones le ales vi entes, orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo 

TIOQ 
■ 

IA 



19

G 

Radicado: D 2025070002650 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOLIA:ha: 16/06/2025 GOBE~OE.wnoo..M 

........ c;,m,,_ 

República de Colombia Tipo: 

DECRETO l llllll lllll lllll llll lill l~ll lllll lllll llli lllll lllll llll l~I IIII IIII 
DECRETO 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en él Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia 

El Decreto Departamental 2024070002652 04 de junio de 2024, modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar la 
planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del servicio; 
orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994 y el 
Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 }. 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en 
algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección de 
Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos 
docentes. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1.6, "Conversión de cargos: La 
conversión de cargos consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más cargos 
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vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual o menor o superior de categoría, en razón de la 
naturaleza y complejidad de sus funciones". 

Mediante Decreto 2025070002430 del 03 de junio de 2025, se convirtió y reubicó el cargo Nº 9409, 
que atendía el nivel de BÁSICA SECUNDARIA, en el área de CIENCIAS NATURALES Y 
EDUCACIÓN AMBIENTAL, en la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE ABEJORRAL, sede 
C.E.R ZOILA GARCIA DE GUZMAN Cabe adicionar que, por la dinámica de la matrícula, la plaza 
Nº 9409 había sido retirada previamente de la institución por indicación de la Dirección de 
Permanencia Escolar; sin embargo, se hace necesario nuevamente contar con una plaza en dicha 
sede para garantizar la atención de esta población. Revisada la matrícula registrada en el SIMAT 
del municipio de Abejorral, se encuentra disponible el cargo N° 9499 en el nivel de Básica 
Secundaria, área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental, de la l. E. ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR DE ABEJORRAL, sede C.E.R ZOILA GARCIA DE GUZMA. 

En tal sentido, es procedente la reubicación del cargo docente Nº 9499, adscrito a la l. E. R. ZOILA 
DUQUE BAENA, sede C. E. R. MARIA RESTREPO DE RESTREPO, del nivel de Básica 
Secundaria, área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental, en el municipio de Abejorral, para 
la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE ABEJORRAL, sede C.E.R ZOILA GARCIA DE 
GUZMAN, del nivel de Básica Secundaria, en el área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental, 
en el municipio de Abejorral. Por lo tanto, se hace necesario trasladar al señor CRISTIAN CAMILO 
OLIVEROS VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1036609340, Licenciado en 
Educación Básica con Énfasis en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, vinculado en 
propiedad, con grado de escalafón docente 2A, como Docente de Aula, población mayoritaria, en el 
nivel de Básica Secundaria, área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental, para la l. E. 
ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE ABEJORRAL, sede C.E.R ZOILA GARCIA DE GUZMAN, 
plaza Nº 9499, en el municipio de Abejorral. Cabe resaltar que el señor OLIVEROS VALENCIA 
venía laborando en la l. E. R. ZOILA DUQUE BAENA, sede C. E. R. MARIA RESTREPO DE 
RESTREPO, plaza N° 9499, en el municipio de Abejorral. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
) 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Convertir y reubicar el cargo Oficial que se describen a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL-AREA 
EDUCATIVO MAYORITARIA 1 

C. E. R. MARIA RESTREPO Básica Secundaria 

ABEJORRAL l. E. R. ZOILA DUQUE 
DE RESTREPO Ciencias Naturales y Educación 

BAENA Ambiental 
cargo Nº 9499 

ARTÍCULO 2º: El cargo convertido y reubicado quedarán asignados de la siguiente manera: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL-A REA 
EDUCATIVO MAYORITARIA 

Básica Secundaria 

ABEJORRAL 
l. E. ESCUELA NORMAL C.E.R ZOILA GARCIA DE Ciencias Naturales y Educación 

SUPERIOR DE ABEJORRAL GUZMAN Ambiental 
cargo Nº 9499 

ARTICULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones al señor CRISTIAN CAMILO OLIVEROS VALENCIA, 
identificado con cedula de ciudadanía N° 1036609340, Licenciado en Educación Básica con Énfasis 
en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 
docente 2A, como Docente de Aula, Población mayoritaria, en el nivel de Secundaria en el área de 
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Ciencias Naturales y Educación Ambiental, para la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE 
ABEJORRAL sede C.E.R ZOILA GARCIA DE GUZMAN, plaza Nº 9499 en el municipio de 
Abejorral, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 4º: Notificar al señor CRISTIAN CAMILO OLIVEROS VALENCIA el presente acto 
administrativo, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO 5º: A los docentes y directivos docentes que se nombren, trasladen en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de 
los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO 6º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO 7º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente Decreto en la hoja 
de vida del Servidor Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Revisó: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

M~tfl 

NOMBRE 

Kelly Joana Ramlrez Maturana 
Profesional universitario 

Secretario de Educación 

Daniel Felipe Ossa Sánchez - Osear Felipe Velásquez Munoz 
Profesionales Universitarios -Asuntos Legales 
Harrlson Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 
Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a 1 
tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 

FIRMA FECHA 

12/06/ D IA 
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DECRETO 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en él Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia 

El Decreto Departamental 2024070002652 04 de junio de 2024, modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar la 
planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del servicio; 
orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994 y el 
Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en 
algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección de 
Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos 
docentes. 
De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1.6, "Conversión de cargos: La 
conversión de cargos consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más cargos 
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vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual o menor o superior de categoría, en razón de la 
naturaleza y complejidad de sus funciones" . 

Mediante correo electrónico del día 03 de julio del 2025, el Rector MIGUEL ÁNGEL JAIMES 
CABALLERO, de la l. E. ROMAN GOMEZ del municipio de Marinilla, solicita a la Dirección de 
Permanecía Escolar y a la Dirección de Talento Humano, la apertura de plaza para docente de la 
Básica Primaria, en la I.E. ROl\ilAN GOMEZ, sede I.E. ROMAN GOMEZ- SEDE PRINCIPAL, 
justificando que ha habido un aumento de matrícula. Revisada la matrícula registrada en el SIMAT 
del Municipio de San Vicente Ferrer, está disponible el cargo Nº12260 en la Básica Primaria, de la 
I.E.R. LA MAGDALENA, sede C.E.R. CANTOR 

En tal caso, es procedente la reubicación del cargo docente Nº 12260, adscrito a la l. E. R. LA 
MAGDALENA, sede C. E. R. CANTOR, de Básica Primaria, en el municipio de San Vicente Ferrer, 
para la l. E. ROMÁN GÓMEZ, sede l. E. ROMÁN GÓMEZ - SEDE PRINCIPAL, de Básica 
Secundaria, en el área de Idioma Extranjero Ingles, en el municipio de Marinilla. Por lo tanto, se 
hace necesario trasladar a la señora NATALIA ISABEL FRANCO BETANCUR, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 1036393946, Licenciada en Lenguas Extranjeras y Magíster en Enseñanza 
y Aprendizaje de Lenguas Extranjeras, vinculada en Propiedad bajo el régimen del Estatuto Docente 
1278 de 2002, con grado de escalafón docente 3AM , como Docente de Aula, población mayoritaria, 
para la l. E. ROMÁN GÓMEZ, sede l. E. ROMÁN GÓMEZ - SEDE PRINCIPAL, de Básica 
Secundaria, en el área de Idioma Extranjero Ingles, plaza Nº 12260, en el municipio de Marinilla. 
Cabe resaltar que la docente FRANCO BETANCUR venía laborando en la I.E. RURAL PUERTO 
GARZA, sede 1.E. RURAL PUERTO GARZA- SEDE PRINCIPAL, de Básica Secundaria, en el área 
de Idioma Extranjero Ingles, plaza Nº 11715, en el municipio de San Carlos. Resulta relevante 
mencionar que la plaza Nº 11715 será convertida en el nivel deBasica Secundaria, área de 
Humanidades y Lengua Castellana, en virtud de la solicitud realizada por la rectora LILIANA MUÑOZ 
CARVAJAL el día 21 de mayo de 2024, sustentando que la intensidad horaria en el área de 
Humanidades y Lengua Castellana apoya el desempeño en las pruebas Saber, ya que desde allí se 
trabajan las competencias de LECTURA CRÍTICA y COMPETENCIAS LECTORAS. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 º: Convertir y reubicar el cargo Oficial que se describen a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL-AREA 
EDUCATIVO 1 MAYORITARIA -

Básica Secundaria - -SAN VICENTE FERRER I.E.R. LA MAGDALENA C.E.R. CANTOR Idioma Extranjero Inglés 
cargo N° 12260 

ARTÍCULO 2º: El cargo convertido y reubicado quedarán asignados de la siguiente manera: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL-AREA 
EDUCATIVO MAYORITARIA 

I.E. ROMAN GOMEZ- SEDE Básica Secundaria 
MARINILLA I.E. ROMAN GOMEZ PRINCIPAL Idioma Extranjero Inglés 

cargo Nº 12260 

ARTICULO 3°: Trasladar en la Planta C:e Cargos del Departamento, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora NATALIA ISABEL FRANCO BETANCUR, 
identificada con cedula de ciudadanía Nº 1036393946, Licenciada en Lenguas Extranjeras- Magíster 
en Enseñanza y Aprendizaje de Lenguas Extranjeras, vinculado en Propiedad, regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, con grado de escalafón docente 3AM, como Docente de Aula, Población 

A 
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mayoritaria, para la 1.E. ROMAN GOMEZ, sede I.E. ROMAN GOMEZ- SEDE PRINCIPAL, de 
Básica Secundaria, en el área de Idioma Extranjero Inglés, plaza N° 12260, en el municipio de 
Marinilla, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 4º: Notificar a la señora NATALIA ISABEL FRANCO BETANCUR el presente acto 
administrativo, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO 5º: A los docentes y directivos docentes que se nombren, trasladen en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de 
los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requ;erida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO 6º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO 7º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente Decreto en la hoja 
de vida del Servidor Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Revisó: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~2 
Secretario de Educacion 

NOMBRE 

Milady Angélica Fajardo Suárez 
Profesional universitario 
Daniel Felipe Ossa Sánchez • Osear Felipe Velásquez Muftoz 
Profesionales Universitarios - Asuntos Legales 
Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 
Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

FECHA 

11 /óG lOlS 

(1-oC.- U 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por ,o 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finma. 

A 
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República de Colombia 

DECRETO 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en él Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia 

El Decreto Departamental 2024070002652 04 de junio de 2024, modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar la 
planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del servicio; 
orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994 y el 
Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en 
algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección de 
Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos 
docentes. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1.6, "Conversión de cargos: La 
conversión de cargos consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más cargos 

IA 
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vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual o menor o superior de categoría, en razón de la 
naturaleza y complejidad de sus funciones". 

Mediante Decreto 2025070002444 del 03 de junio de 2025, se convirtió y reubicó el cargo Nº 19652, 
que atendía el nivel de BÁSICA SECUNDARIA, en el área de HUMANIDADES Y LENGUA 
CASTELLANA, en la l. E. MANUEL CANUTO RESTREPO, sede C. E. R. LA POLKA. Cabe adicionar 
que, por la dinámica de la matrícula, la plaza Nº 19652 había sido retirada previamente de la 
institución por indicación de la Dirección de Permanencia Escolar; sin embargo, se hace necesario 
nuevamente contar con una plaza en dicha sede para garantizar la atención de esta población. 
Revisada la matrícula registrada en el SIMAT del municipio de ltuango, se encuentra disponible el 
cargo N° 6063 en el nivel de Básica Secundaria, área de Ciencias Sociales, de la l. E. R. JOSE 
FELIX DE RESTREPO, sede l. E. R. JOSE FELIX DE RESTREPO - SEDE PRINCIPAL. 

En tal sentido, es procedente la reubicación del cargo docente Nº 6063, adscrito a la l. E. R. JOSE 
FELIX DE RESTREPO, sede l. E. R. JOSE FELIX DE RESTREPO - SEDE PRINCIPAL, del nivel 
de Básica Secundaria, área de Ciencias Sociales, en el municipio de ltuango, para la l. E. MANUEL 
CANUTO RESTREPO, sede C. E. R. LA POLKA, del nivel de Básica Secundaria, en el área de 
Matemáticas, en el municipio de Abejorral. Por lo tanto, se hace necesario trasladar a la señora 
ELCY CAROLINA JARAMILLO ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía N° 1022035725, 
Licenciada en Matemáticas, vinculada en propiedad bajo el régimen del Estatuto Docente 1278 de 
2002, con grado de escalafón docente 2A, como Docente de Aula, población mayoritaria, en el nivel 
de Básica Secundaria, área de Matemáticas, para la l. E. MANUEL CANUTO RESTREPO, sede C. 
E. R. LA POLKA, plaza Nº 6063, en el municipio de Abejorral. Cabe resaltar que la señora 
JARAMILLO ARIAS venía laborando en la l. E. R. SAN MIGUEL, sede l. E. R. SAN MIGUEL- SEDE 
PRINCIPAL, plaza N° 12660, en el municipio de Sonsón. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: ) 

ARTÍCULO 1 º: Convertir y reubicar el cargo Oficial que se describen a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL-AREA 
EDUCATIVO MAYORITARIA 

~ 
l. E. R. JOSE FELIX DE 

l. E. R. JOSE FELIX DE Básica Secundaria 
ITUANGO 1~ RESTREPO 

RESTREPO - SEDE Ciencias Sociales 
PRINCIPAL cargo Nº 6063 

ARTÍCULO 2º: El cargo convertido y reubicado quedarán asignados de la siguiente manera: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL-AREA 
EDUCATIVO MAYORITARIA 

MANUEL CANUTO Básica Secundaria 
ABEJORRAL RESTREPO 

C. E. R. LA POLKA Matemáticas 
cargo Nº 6063 

1 

ARTICULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora ELCY CAROLINA JARAMILLO ARIAS, 
identificada con cedula de ciudadanía Nº 1022035725, Licenciada en Matemáticas, vinculada en 
Propiedad, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, con grado de escalafón docente 2A, como 
Docente de Aula, Población mayoritaria, en el nivel de Secundaria en el área de Matemáticas, para 
la l. E. MANUEL CANUTO RESTREPO sede C. E. R. LA POLKA, plaza Nº 6063 en el municipio 
de Abejorral, según lo expuesto en la parte motiva. 

IA 
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ARTÍCULO 4º: Notificar a la señora ELCY CAROLINA JARAMILLO ARIAS el presente acto 
administrativo, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO 5º: A los docentes y directivos docentes que sa nombren, trasladen en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de 
los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el ce1iificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO 6º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO 7º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente Decreto en la hoja 
de vida del Servidor Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Revisó: 

NOTIFIQUES E Y CÚMPLASE 

~ ,iJ. 9 
MAURICIO A~e~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Milady Angélica Fajardo Suárez 
Profesional universitario 
Daniel Felipe Ossa Sánchez. Osear Felipe Velásquez Munoz 
Profesionales Universitarios -Asuntos Legales 
Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 
Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

FECHA 

11 / 06 / 20l S 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DECRETO 

"Por medio del cual se causa una novedad en la Planta Temporal de la Secretaría 
de Infraestructura Física de la Administración Departamental" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su artículo 305, numeral 7, le da la 
atribución a los Gobernadores de "Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus 
dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar sus emolumentos con 
sujeción a la Ley y a las ordenanzas respectivas". 

La Ley 909 del 23 de septiembre de 2004 en su artículo 21 numeral 1, literal c), 
prescribe que los organismos y entidades a los cuales se les aplica esta Ley, podrán 
contemplar en sus plantas de personal empleos de carácter temporal o transitorio, 
para entre otras, suplir necesidades de personal por sobrecarga de trabajo, 
determinada por hechos excepcionales. 

Mediante la Sentencia C-288 de 2014, la Corte Constitucional declaró exequible, en 
forma condicionada, el artículo 21 de la Ley 909 de 2004, en relación con la provisión 
de los empleos en las Plantas Temporales. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil a través de Criterio Unificado Provisión de 
Empleos de Plantas Temporales en sesiones del 26 y 28 de enero y 2 y 11 de febrero 
de 2016, precisó el alcance de lo declarado por la Corte Constitucional, fijando los 
parámetros bajo los cuáles se deben proveer los empleos temporales que 
contemplen las entidades públicas, determinando reglas que se encaminan a fijar 
un orden prioritario de provisión de éste tipo de empleos. 

Mediante Circular externa 2023RS005458 del 01 de febrero de 2023, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil -CNSC-, estableció los lineamientos para la provisión de 
empleos temporales y dejó sin efectos la Circular No. 1 O del 28 de diciembre de 
2018, así como los demás lineamientos y criterios que le sean contrarios. 

Se ha dicho que la provisión de los empleos temporales se hará en primer orden, 
mediante la solicitud de Listas de Elegibles vigentes que administre la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, en segundo orden y ante la ausencia de lista de elegibles, 
la entidad deberá dar prioridad a la selección de personas que se encuentren en 
carrera administrativa, que cumplan los requisitos para el empleo y trabajen en la 
misma entidad. 

La Gobernación de Antioquia mediante Decreto 2025070001162 del 20 de marzo de 
2025, reglamentó el concurso externo para la provisión de empleos temporales, luego 

IA 
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de agotar el procedimiento establecido en el artículo 2.2.5.3.5 del Decreto 648 de 
2017, el cual indica: "Para la provisión de los empleos temporales de que trata la Ley 
909 de 2004, los nominadores deberán solicitar las listas de elegibles a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, teniendo en cuenta las listas que hagan parte del Banco 
Nacional de Listas de Elegibles y que correspondan a un empleo de la misma 
denominación, código y asignación básica del empleo a proveer. 

En caso de ausencia de lista de elegibles, los empleos temporales se deberán 
proveer mediante la figura del encargo con empleados de carrera de la respectiva 
entidad que cumplan con los requisitos y competencias exigidos para su desempeño. 
Para tal fin, la entidad podrá adelantar un proceso de evaluación de las capacidades 
y competencia de los candidatos y otros factores directamente relacionados con la 
función a desarrollar. 

En caso de ausencia de personal de carrera, con una antelación no inferior a diez 
(1 O) días a la provisión de los empleos temporales, la respectiva entidad deberá 
garantizar la libre concurrencia en el proceso a través de la publicación de una 
convocatoria para la provisión del empleo temporal en la página web de la entidad. 
Para la valoración de las capacidades y competencias de los candidatos la entidad 
establecerá criterios objetivos. El término de duración del nombramiento en el 
empleo de carácter temporal será por el tiempo definido en el estudio técnico y de 
acuerdo con la disponibilidad presupuesta(, el cual se deberá definir en el acto de 
nombramiento." 

Mediante Decretos números 2025070000269 y 2025070000270 ambos del 24 de 
enero de 2025, se crearon las plantas temporales de la Secretaría de Infraestructura 
Física y de la Secretaría General, las cuales estaban compuestas por cuarenta (40) 
empleos del nivel Profesional y Técnico y seis (6) empleos del nivel Profesional, 
respectivamente. 

Con fundamento en lo anterior, la Secretaría del Talento Humano y Servicios 
Administrativos, por medio de oficio radicado Nº2025030041049 del 30 de enero de 
2025, solicitó a la CNSC validar la lista de elegibles para la provisión de la planta L J IA 
temporal. Como respuesta a esta solicitud, la Comisión Nacional del Servicio Civil - ..;::: 
CNSC- mediante oficio con radicado 2025RS009097 del 4 de febrero de 2025, le 
indica a la Gobernación de Antioquia que: "Conforme a lo expuesto, al comprobar 
esta Comisión Nacional que no existen listas de elegibles con las cuales se pueda 
proveer las vacantes del empleo temporal, la Gobernación de Antioquia deberá 
continuar con el orden establecido en el artículo 2.2.5.3.5 del Decreto 1083 de 2015". 

Debido a la no existencia de lista de elegibles para la provisión de esta planta 
temporal, la Dirección de Personal, mediante la convocatoria interna número 01 de 
2025, ofertó en concurso interno para los servidores inscritos en carrera 
administrativa el total de los cuarenta y seis (46) empleos, de los cuales treinta y siete 
(37) empleos fueron declarados desiertos. 

El empleo identificado con el NUC 2000007720, fue convocado en la Convocatoria 
interna para los servidores inscritos en carrera administrativa número 2025-01 y una 
vez agotado este término, se pudo evidenciar que, los servidores de carrera 
administrativa que aplicaron, no cumplieron la totalidad de los requisitos para ser 
encargos, por lo tanto, se declaró desierto el proceso de encargo. 
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La Gobernación de Antioquia el día 25 de marzo de 2025, publicó en su página web 
para conocimiento de todos los ciudadanos, los cargos ofertados, el formato de 
inscripción, las condiciones y requisitos del proceso de selección de la Convocatoria 
externa de empleos temporales de la Gobernación de Antioquia 01-2025, en donde 
garantizó la libre concurrencia, dando cumplimiento a los principios y valores de la 
función pública y de la Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo establecido en las condiciones y requisitos de la Convocatoria 
externa para la provisión de empleos temporales de la Gobernación de Antioquia 01-
2025, se estableció que el día 26 de marzo de 2025, desde las 7:30 am y hasta las 
17:30 horas era la fecha para realizar la inscripción por parte de los interesados, los 
cuales debían enviar diligenciado el formato de postulación al correo 
seleccionexternagobernción@antioquia.gov.co, adelantadas todas las etapas del 
proceso se encuentra que cinco (5) personas pasaron todos los filtros establecidos 
en el proceso de selección externa y por lo tanto, se puede proceder con su 
nombramiento en temporalidad para el empleo con NUC 2000007720. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente es necesario 
realizar el siguiente nombramiento en temporalidad. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en el empleo de carácter temporal a la señora 
VALENTINA LOPERA RAMiREZ, identificada con cédula de ciudadanía 
1.037.642.426, en la plaza de empleo temporal PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 02, NUC Planta 7720, ID Planta 7850, adscrito a la Planta 
Temporal de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, Nivel Central, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y APOYO 
TERRITORIAL - SUBSECRETARIA OPERATIVA DE INFRAESTRUCTURA 
FiSICA, hasta el 31 de octubre de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora VALENTINA LOPERA RAMiREZ, identificada 
con cédula de ciudadanía 1.037 .642.426, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 
y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 
1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente 
nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos 
y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

IA 
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- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es 
veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con 
lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección de 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la 
Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó 

Nombre 

IÁN RENDÓN CARDONA 
ADOR DE ANTIOQUIA 

Martha Alicia Taborda Hernández - Profesional Universitaria 

Revisó Alejandra Figueroa Escudero - Directora Personal. 

Aprobó Martha Elena Cifuentes - Subsecretaria de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enco 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fi 

Firma Fecha 

29/05/2025 

IA 
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Radicado: D 2025070002654 e 
Tipo: 
DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

lllllll lllll llllllllll llllllllll lllllllllllllll lllll lllll 11111111111111 1111 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, y en especial las conferidas por los artículos 
209 y 211 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 209 de la Constitución Política señala que "la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones". 

2. Que el artículo 211 de la Carta Política dispone que la ley" .. . fijará las condiciones 
para que las autoridades administrativas puedan delegar en sus subalternos o en 
otras autoridades. La delegación exime de responsabilidad al delegante, la cual 
corresponderá exclusivamente al delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá 
siempre reformar o revocar aquel reasumiendo la responsabilidad consiguiente". 

3. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, 
mediante la cual se determina la estructura y se definen los principios y reglas 
básicas de la organización y funcionamiento de la Administración Pública, "Las 
autoridades administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y 
de conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de delegación, 
transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con 
funciones afines o complementarias". 

4. Que mediante el Decreto Ordenanza! No. 202407003913 del 05 de septiembre de 
2024 se determinó la estructura administrativa de la administración Departamental 
y se definieron las funciones de sus organismos y dependencias. 

5. Que en virtud del citado Decreto, a partir del 1° de enero de 2025, se 
implementaron las funciones de la Secretaría de Talento Humano y Servicios 
Administrativos, y de la Subsecretaría de Servicios Administrativos, la cual quedó 
adscrita a dicho organismo. 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN" 

6. Que el inciso segundo del artículo 4° de la Resolución 12379 de 2012 "Por la cual 
se adoptan los procedimientos y se establecen los requisitos para adelantar los 

trámites ante los Organismos de Tránsito", modificado por el artículo 1º de la 

Resolución 2661 de 2017, expedidas por el Ministerio de Transporte, señala que 

cuando el trámite es adelantado por una persona de derecho público, bastará con 

la presentación del acto administrativo que contenga la delegación o autorización 

para la realización de los trámites de que trata la Resolución señalada. 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°. Delegar en el Subsecretario de Servicios Administrativos de la 

Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, la función de adelantar 

los procedimientos y trámites asociados al Registro Nacional Automotor ante los 

Organismos de Tránsito correspondientes, con relación al parque automotor 
propiedad del departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO 2°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición y deroga 

el Decreto Departamental 2021070001336 del 08 de abril de 2021. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

/ 

BERN ANDRÉS LÍAN RENDÓN CARDONA 
GOBE~NADORDEANTIOQU~ 

J~... --- TIOQ 
Repú -lombia 

Elaborók 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

EA TABORDA 

ERAL~ 

Nombre Firma 
Diego Fernando Bedoya Gallo - Profesional Especializado - Subsecretaría de ~ ... 1) 

Servicios Administrativos ' ,;J r ..__ ~ 
Santiago Toro Sierra Subsecretario de Servicios Administrativos ..EL_' / / r--, 
Néstor Fernando Zuluaga Giralda - Director de Asesoría Legal y de Control_,,.-

" ~, Secretaría General 

César Augusto Pérez Rodríguez - Subsecretario Jurídico - Secretaría General C'<l 1 'l )J-f 

Fecha 

10/06/2025 

10/06/2025 

'º (ti.di_.. 
1 4-D~-L-$. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encon , ••......•• 1 isposiclones 
legales y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

Radicado: D 2025070002655 
Fecha: 16/06/2QM:CRETO 
Tipo: DECRETO 

11111111111~11 illl lllll llli 1~11111111111111111111111111111111! 1111 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Cabo Primero JOHAN LEANDRO OCHICA TRUJILLO, ha prestado un 
servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como miembro del 
Ejército Nacional, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra 
la criminalidad y los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioquef'la. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor Cabo 
Primero JOHAN LEANDRO OCHICA TRUJILLO, adscrito a la Cuarta Brigada de la 
Séptima División del Ejército Nacional. 

Artículo 2: La medalla fue conferida en evento público en el Centro Administrativo 
Departamental José María Córdoba, el día 30 de abril de 2025. 

Artículo 3: El presente Decreto ri ir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍN 
Secretario de Seguridad, Justicia y P 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Rep(Jbllca de Colombia 

DECRETO Nº 
Radicado: l> 2025070002656 r 
Fecha: 16/06/2025 ==M~ 

Tipo: DECRETO 1111¡111i1 l !I m11~ 11~ H m111111m 1~1111111r111111 
Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una condecoración 
y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas, 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Mayor NELSON SEBASTIÁN ROMERO FERNÁNDEZ, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Ejecutivo y Segundo 
Comandante, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la 
criminalidad y los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los miembros 
de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la comunidad 
Antioqueña. 

, DECRETA 

Articulo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor Mayor 
NELSON SEBASTIÁN ROMERO FERNÁNDEZ, adscrito a la Quinta Brigada de la Segunda 
División del Ejército Nacional. 

Articulo 2: La medalla es conferida en el marco del centésimo quincenario aniversario de la 
Quinta Brigada. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y-CÚM 

ANDRÉS JULIÁN RENDÓN CARDO 
Gobtmador de Antioquia 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTINEZ GUZ 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Rep(Jbllea de Colombia 

DECRETO Nº 
Radicado: D 2025070002657 
Fecha: 16/06/2025 
1ípo: DECRETO 

1111[~ lllll lllll ll~l lill lllll llll lllll llll 111111111111111 ~! 11 II~ 
Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO N° 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una condecoración 
y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas, 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Teniente Coronel EDGAR ALEXANDER PUENTES COLMENARES, ha 
prestado un servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como 
Comandante de Batallón, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha 
contra la criminalidad y los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los miembros 
de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la comunidad 
Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor Teniente 
Coronel EDGAR ALEXANDER PUENTES COLMENARES, adscrito a la Quinta Brigada de la 
Segunda División del Ejército Nacional. 

Artículo 2: La medalla es conferida en el marco del centésimo quincenario aniversario de la 
Quinta Brigada. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

) 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTINE 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Rep(Jbllca de Colombia 

DECRETO Nº 
Radicado: D 2025070002658 
Fecha: 16/06/2025 
Tipo: DECRETO 

1111111 m 11111 !1111111111111~ 1111111111111 11111111111111111111 

Por el cual se confiere una condecoración 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una condecoración 
y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas, 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Mayor WILLIAM ANDRÉS CALDERÓN MENDOZA, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Oficial de Operaciones, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los 
diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los miembros 
de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la comunidad 
Antioqueña. 

, DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor Mayor 
WILLIAM ANDRÉS CALDERÓN MENDOZA, adscrito a la Quinta Brigada de la Segunda 
División del Ejército Nacional. 

Artículo 2: la medalla es conferida en el marco del centésimo quincenario aniversario de la 
Quinta Brigada. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y MPLASE 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNE 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Rél')(Jbllea dé Colombia 

DECRETO Nº 
Radicado: D 2025070002659 
Fecha: 16/06/2025 
Tipo: DECRETO 

1 ~lll 111111111111111~1111111111111111111111111111111111~11~ 1111 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO N° 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una condecoración 
y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas, 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Capitán EDWIN ALBERTO SÁNCHEZ CARDOZO, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Comandante de Batería, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los 
diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los miembros 
de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la comunidad 
Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor Capitán 
EDWIN ALBERTO SÁNCHEZ CARDOZO, adscrito a la Quinta Brigada de la Segunda 
División del Ejército Nacional. 

Artículo 2: La medalla es conferida en el marco del centésimo quincenario aniversario de la 
Quinta Brigada. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

COMUNÍQUESE 

ANDRÉ~RENDóNCAAooN 
Gdefimador de Antioquia 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTINEZ G 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repóbllca de Colombia 

DECRETO Nº 
Radicado: D 2025070002660 
Fecha: 16/06/2025 
Tipo: DECRETO 

lllllll~illillilllllllllllllllillllllll1lllllllllllllllillllllll 
Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una condecoración 
y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas, 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Sargento Primero WILSON ESQUIVEL ESQUIVEL, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Suboficial de Inteligencia, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los 
diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los miembros 
de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la comunidad 
Antioqueña. 

, DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor Sargento 
Primero WILSON ESQUIVEL ESQUIVEL, adscrito a la Quinta Brigada de la Segunda División 
del Ejército Nacional. 

Artículo 2: La medalla es conferida en el marco del centésimo quincenario aniversario de la 
Quinta Brigada. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GU 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repóbllca de Colombia 

DECRETO Nº 
Radicado: D 2025070002661 r 
Fecha: 16/06/2025 """.::::!"' .. ~ 

Tipo: DECRETO 111m 1~11m 11111 ~ 11~ 1m 1111111111111 11111111111111i11111 
Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO N° 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una condecoración 
y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas, 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Sargento Viceprimero OSCAR YAMIT CORREDOR RINCÓN , ha prestado un 
servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Comandante de 
Pelotón, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la 
criminalidad y los dWerentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los miembros 
de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la comunidad 
Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor Sargento 
Vice primero OSCAR Y AMIT CORREDOR RINCÓN, adscrito a la Quinta Brigada de la 
Segunda División del Ejército Nacional. 

Artículo 2: La medalla es conferida en el marco del centésimo quincenario aniversario de la 
Quinta Brigada. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTINEZ G 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repóbllca dé Colombia 

DECRETO Nº 
Radicado: D 2025070002662 ~ 
Fecha: 16/06/2025 ""'"= .. ~ 

Tipo: DECRETO l 1111111111111111 [111 ~~ 1111 ~111 1111 1111 1111111111 m 111111111111 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO N° 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una condecoración 
y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas, 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el ser'\or Cabo Segundo DAVID RODRÍGUEZ GÓMEZ, ha prestado un servicio invaluable 
al Departamento de Antioquia desde su misión como Comandante de Sección, evidenciado en 
los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los diferentes actores 
delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los miembros 
de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la comunidad 
Antioquer'\a. 

, DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al ser'lor Cabo 
Segundo DAVID RODRÍGUEZ GÓMEZ, adscrito a la Quinta Brigada de la Segunda División 
del Ejército Nacional. 

Artículo 2: La medalla es conferida en el marco del centésimo quincenario aniversario de la 
Quinta Brigada. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTfNEZ GUZ 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO Nº 
Radicado: D 2025070002663 ! 
Fecha: 16/06/2025 """':" .. ~ 

Tipo: DECRETO 1111111111111[11 illl l lllll lllll llli 111111111111111 ~1111:11111111 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una condecoración 
y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas, 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Sargento Viceprimero RODOLFO ENRIQUE DÍAZ CABALLERO, ha prestado 
un servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Comandante de 
Pelotón, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la 
criminalidad y los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los miembros 
de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la comunidad 
Antioqueña. 

, DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor Sargento 
Viceprimero RODOLFO ENRIQUE DÍAZ CABALLERO, adscrito a la Quinta Brigada de la 
Segunda División del Ejército Nacional. 

Artículo 2: La medalla es conferida en el marco ael centésimo quincenario aniversario de la 
Quinta Brigada. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

COMUNÍQ 

ANDRÉSJ 
Go mador de Antioquia 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ G 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO Nº 
Radicado: D 2025070002664 ~ 
Fecha: 16/06/2025 ""'"="'-~ 

Tipo: DECRETO 11111111i1111111 1111 m !~ ~1111~ 1111 111!11111111111 ~111111111 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una condecoración 
y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas, 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Soldado Profesional LARRY DANIEL SOTO ROJAS, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Fusilero, evidenciado en los 
importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los diferentes actores 
delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los miembros 
de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la comunidad 
Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor Soldado 
Profesional LARRY DANIEL SOTO ROJAS, adscrito a la Quinta Brigada de la Segunda 
División del Ejército Nacional. 

Artículo 2: La medalla es conferida en el marco del centésimo quincenario aniversario de la 
Quinta Brigada. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

COMUNÍ 

ANDRÉS IÁN RENDÓN CARDO 
Gt mador de Antioquia 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZ 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Rei,(Jbllce de Colombia 

DECRETO Nº 
Radicado: D 2025070002665 !, 
Fecha: 16/06/2025 OOl!E=~"""' 

Tipo: DECRETO l llllll lllll lllll lllll l llli 11111 mi lllll llill l~II IIIII IIIII I~ ~11 
Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una condecoración 
y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas, 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Soldado Profesional HERVIN ALIRIO ROJAS QUIROGA, ha prestado un 
servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Fusilero, evidenciado 
en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los diferentes 
actores delíncuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los miembros 
de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la comunidad 
Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor Soldado 
Profesional HERVIN ALIRIO ROJAS QUIROGA, adscrito a la Quinta Brigada de la Segunda 
División del Ejército Nacional. 

Artículo 2: La medalla es conferida en el marco del centésimo quincenario aniversario de la 
Quinta Brigada. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

mador de Antioquia 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ G 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO Nº 
Radicado: D 2025070002666 ~ 
Fecha: 16/06/2025 """'= .. ~ 

Tipo: DECRETO 11111111~1111111111111111111111 11111 1111111:1111111mm1111111 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una condecoración 
y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el articulo 1º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas, 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Soldado Profesional ANDRÉS FELIPE ZAMBRANO OLAYA, ha prestado un 
servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Fusilero, evidenciado 
en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los diferentes 
actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los miembros 
de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la comunidad 
Antioquena. 

, DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al sef\or Soldado 
Profesional ANDRÉS FELIPE ZAMBRANO OLAYA, adscrito a la Quinta Brigada de la 
Segunda División del Ejército Nacional. 

Artículo 2: La medalla es conferida en el marco del centésimo quincenario aniversario de la 
Quinta Brigada. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GU 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Rep(,bllca de Colombia 

DECRETO Nº 
Radicado: D 2025070002667 ! 
Fecha: 16/06/2025 """==""' 

Tipo: DECRETO l 1111111111111111 1111 ~l 11111m 1111111111111111111 11111111111111 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una condecoración 
y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas, 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacifica y la justicia social. 

Que el sel'ior Auxiliar de Servicios 12 VÍCTOR HUGO ALBA CANTILLO, ha prestado un 
servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Conductor, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los 
diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los miembros 
de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la comunidad 
Antioqueña. 

1 DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al sel'ior Auxiliar de 
Servicios 12 VÍCTOR HUGO ALBA CANTILLO, adscrito a la Quinta Brigada de la Segunda 
División del Ejército Nacional. 

Artículo 2: La medalla es conferida en el marco del centésimo quincenario aniversario de la 
Quinta Brigada. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ G 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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